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Quito, 19 de enero del 2016 

Exp. IESA8A 

Señora 

Cristienn Marie Joudaane 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple informar a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía “RALOECUADOR S.A ”, celebrada el día 19 de enero del 2016, resolvió 

nombrarle a usted para las funciones de PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo 
de DOS AÑOS, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Su principal función será la de sustituir al Gerente General en caso de ausencia o 
incapacidad temporal o definitiva de éste. 

La Compañía “RALOECUADOR S.A.” ha sido constituida mediante escritura pública 
celebrada en la Notaría Décimo Octava del Cantón Quito, el 16 de mayo 2005 e inscrita 

en el Registro Mercantil el 16 de junio del mismo año. 

Sus atribuciones constan en el artículo vigésimo cuarto de la escritura pública de creación 
de la Sociedad. 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta 
General Universal de Accionistas que lo eligió. Al participarle de esta decisión, hago 
votos por su eficaz gestión frente a la sociedad. 

Atentamente, 

Roberto Salomé Blanco 

GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo, 
Cristienn Marie Joudaane 
Quito, 19 de enero del 2016 

Cuban, M. Joidbua 
Cristienn Marie Joudaane 

PRESIDENTE 

Pas.435755289
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: .. 2583 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: >. 1851 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RALOECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JOUDAANE CRISTIENN MARIE 
IDENTIFICACIÓN 435755289 

1cos CARGO: PRESIDENTE 
e PERIODO(Años): 2         
  

  

2. DATOS ADICIONALES: A 

CONST: RM. 1411 DEL: 16/06/2005 NOT: 18' DEL: 16/05/2005 MIPH 
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  SS CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ( O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
ae LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

)N: QUITO, A 13 SN DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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      DRA. JO A LR LOPEZ (DELEGADA - RESOLGEn : 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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